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Bogotá D.C., Febrero 29 de 2024

CIudadano
ANONIMO ANONIMO
NOREGISTRA@NOREGISTRA.COM
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al  Radicado Número 202418500287452 Derecho de
petición anonimo.  
CONTRATO IDU-1559-2018.  INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE LAS AVENIDAS TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA
MANUEL  CEPEDA  VARGAS  Y  AVENIDA  BOSA  DESDE  LA  AVENIDA
CIUDAD  DE  CALI  HASTA  LA  AVENIDA  TINTAL  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C. GRUPO I

Respetado Ciudadano,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 24 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, de manera
atenta  la  Dirección  Técnica  de  construcciones  da  respuesta  a  la  petición
formulada, con base en la información y documentación suministrada por el
equipo de apoyo a la supervisión de la Subdirección Técnica de Ejecución del
Subsistema  Vial,  según  las  competencias  que  les  corresponden.  Dando
respuesta  a  la  comunicación  del  asunto,  por  la  cual  la  Secretaria  General
Alcaldía Mayor De Bogotá remite el requerimiento anónimo, en el cual solicita:

“…MANIFIESTA  QUE  LAS  PERSONAS  DEL  CONSROCIO  DEL  SUR  A
CARGO  DE  LA  OBRA  DE  LA  AVENIDA  GUAYACANES  DEJARON  UNA
MONTAÑA DE TIERRA DESDE HACE UNA SEMANA Y MEDIA FRENTE A LA
IGLESIA PENTECOSTAL IMPIDIENDO EL ACCESO A LA MISMA…”

El  Instituto  De  Desarrollo  Urbano  IDU,  se  permite  indicar  que,  una  vez
verificado con el contratista de obra, se evidencio que las labores llevadas a
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Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STESV
202433600355621

Información Pública
Al responder cite este número

cabo en las  inmediaciones del terreno 53-03 forman parte de las correcciones
realizadas para la entrega de activos a la ESP ETB. Estos trabajos se llevaron
a cabo durante tres días, y los residuos generados fueron alojados en un área
que no afecta  el  tránsito  peatonal.  Así  mismo,  todos los  escombros fueron
completamente retirados del lugar el viernes 23 de febrero de 2024, en horas
nocturnas como se evidencia en el siguiente registro fotográfico.

                    

Es así como se da respuesta a la solicitud  presentada de fondo, completa y de
manera oportuna, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la
cual  se  regula  el  Derecho Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  el  título
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
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Contencioso Administrativo, por lo que para su conocimiento y fines pertinentes
nos permitimos adjuntarlos como soporte de esta comunicación.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 29-02-2024 07:30:00 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios

Con Copia a: SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA  - Bogotá DC - Bogotá - KR 8 10 65 - ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co

Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Reviso: RODRIGO SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ALONSO - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Reviso: ANA ISABEL FIGUEROA - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Reviso: JUAN CAMILO ALVAREZ BUITRAGO- Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Elaboró: OSCAR JAVIER ALBERTO CELY-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
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